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NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
que cita: "Cuando se desconozca la mformación sobre el destinatario, el aviso, con copia Integra del
acto 8dminlstrativo se publicará en la página electrónica y en lodo ceso en un lugar de acceso al
público de la respectiva entidad pare/término da cinco (5) dias"; se procede a notificar por aviso el
siguiente Acto Administratj~o:

Resolución Número 2669 del 29 de diciembre de 2017 "Por la cual se decide sobrfl el Comparendo
Ambiental NOmero 001311 de 2015"

Sujeto a Notlflcar:

Autoridad que lo Expidió:

ALEJANDRO ORTEGA GARZON

Secretaria Distrital de Gobierno.

Contra el Acto AdminIstrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se reall~ó la notificación personal:

1. Se desconoce la información sobre el destinatario.

Dirección incompleta
DesMatario desconocido
Cambio de domiCilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección X
Cerrado el inmueble o
estableCimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entrl:!gado I:!n la dlrl:!cclón, pl:!ro no compareció .

•Se señala con .x' el motivo,

'.'fa de publícaciR,n en la página Wl:!b dI:! la Sl:!crl:!taria Distrital de Gobierno:
/ A~U'U/U

Fl:!cha de fijación del aviso I:!n la cartelera ubicada I:!n I:!Iprlml:!r piso dI:! la Secretaria Distrital de
Gobll:!mo:

Fl:!cha dI:! dl:!sfljación del aviso:

Se adjunta con el presente, copia integra de la Resolución Número 2669 del 29 de DiCiembre de 2017
"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 001311 de 2015", se advierte que la
notificación se considerará surtida al finali~ el dia~. uiente al retiro del aviso

,oJ1l1~~ (68'J61 ¡,ti.
ANDRÉ MÁRQU Z PENAGOS
Director ara la Gestión Policiva
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.Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Numero 001311 de 2015

EL SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el articulo 9 de la Ley
1259 de 2008, el numeral 4 del articulo 3 del Decreto Nadonal 3695 de 2009, el artículo 6 del
Acuerdo ai.lri!al 417 de 2009, los artículos 1 y 23 del Decreto Dlsll1lal 349 de 2014, del articulo
4 parágrafo 3 del Decreto Dlstrital 539 de 2014 y el aI1lculo 5 de la Resolución 1711 de 2016,
previos los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que la Ley 1259 de 2008 "por medio de la cual se inslaura en el temtono nacional/a aplicadón
d()! CQmparondo amblenlal " los infractores de las normas de aseo, limpie,,, y recolección de
escombros: y se dictan otras disposiciones, "en su articulo 13dispuso:

"Rl>sponsable de la apll'caCJÓnde! comparendo ambien/al: El responsable de fa aplic",ción de 1",
sanción por comparendo ambiental en ceda Cllcunsctipción munil;ip",1 será su respectivo
",Icalde, quien podrll delogar en su Secret"tio de Gobierno o en quien haga sus veces. En
cuanto atas tnfracclones ambientales 1>1]vias o espacios públicos causadas desdl> vehiculos
automotores o dI> tracción humana o animal, el responsable ser~ el respecti'lO eleslde, quien
podrá d"ll>garl>n su Secrelario de Tr~nsito o en la auloridad que haga sus veces,

Parágrafo: la Policia Nacional, los Agenlas de Tr~nsilo, los Inspeclores dI> Potieia y
Corregidores serán loo encargados de imponer diraclaml>ntl> el Comparendo Ambiental a los
infractoras"

Que el Gobierno Nacional, a través del Decreto Nacicnal 3695 de 2009, señaló que el Concejo
Distlital reglamentaria el procedimiento y las sallciones previstas en el articulo 7 de la Ley 12513
de 2008, teniendo en cuenta los criteriOS nacionales previstos en el artlcu[o 3 del Decreto
Nacional 3895 de 2009.

Que el numeral 4 ibldem estableció que el "Alcalde o quien e511>de/egue, e5 el compe/ente para
delerminsr la responsebllldad e imponer las sanciones en Ca50 de con/rover5/a."

Que el Acueldo Dislrital 417 de 2009 "Por medio dl>l cual se raglamente el comparendo
amblen/al en el Ois/n/o Caplf~! y 5e dieran olras disposicione5" en su artículo 6 estableCIÓ que
"corresponder~ al Alc~lde Mayor o, por deiegación suya, al Secretario O/s/ntal de Gobierno, la
responsabilidad de la aplicación del comparendo amblenial en el Ois/rilo Capital' (. ,.),

Que el articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 se~alo que, entre otras, el Alcalde Mayor tiene
la atrlbuolón de hacer cumplir la ConstitUCión, la Ley, los Decretos del Gobierno Nacional y los
Acuerdos del Conoejo y [a de ejercer la potestad reglamentaria expidiendo los Decretos,
Ordenes y Resoluclcnes necesalia" para asegurar la debida ejecución de losAcuerdQS.
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Continuación Resolución

"Por Je cual se decide sobre el Comparendo Amblenlal Número 001311 de 2015"

En concord.ncia. con lo dispues~o en el articulo 2 del Decreto Distntal No 539 de 2014, que

establece:

Articulo 2.- Modifíquese eJ articulo 9 del CJecmlOCJ,s/rital349 de 2014, ai cual queda'á esi

"ARTíCULO g. _ Las sanciones por tas infracciones de que trala eJ proserle Oe~re!o son de
nall/raleza polIciva y se impondrán sin perjuiciO de las facullades de otras auloridad<Js, La
finaiidad esendal del Comparendo Ambiental es prevanliva y pedagógIca, por lo que prevro jl
su Imposición deberá imoartirse orden de paJicia en los IéIminos del artículo 206 del AcuerdD 79
de 2003 de lo CU8J se dejará const8nc,a an las observaCIOnes del (O/mato de Comparendo
Ambienta', asl como da Jas c,rcunstancias de hecho o los motIvos por Jos Cuales no se dio la
aJudjda orden, y en ei e""nlo en que sea desobedeGida, Se dejará constancia de su
incumplimiento, (, . .r
l'~ consecuencia. el Despacho advierte que la imposic¡ó~ del Com9arendo no ha reunido tedos
los lineamentos ¡uridices previstos, por tal razon no es procedente la e.pediclon de acto
administrativa que const.\uya tilulo ete~utivo

En mé"lo de la e.puesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. "El Comperendo.Ambiental No, 001311 Impuesto al (lo) señor (a)
ALEJANDRO ORTEGA GARZON. íden(lticado (a) con cédula de ciudadania No 79689054,
na es eXigible por las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente acto
administratiVo Pcr lo lanto, r.o ha!lrá lugO[ al cobro pre juridlco O pe,suas;vo por parle de la
Oficina Asesora Jurid¡ca

ARTiCULO SEGUNDO .• REGISTRAR la presente decisión en el aplicativo de Comparendo
Ambienla; del Distrito C.pltal, para el conocimienlo de la Secretaría Distrital de Ambiente

ARTICULO TERCERO. _NOTIFICAR personalmente al (la) señor (a) ALEJANDRO ORTEGA
GARZON, identificado (a) con cédula de ciudadanla No. 79689054, el contenido de la presenle
Resolución,

Paragrafo. _ En caso de no notificarse personalmente el contenido del preser.te Aclo
Administrativo, se realizará la notificación por aVIso en los lérminos del "rtlculo 69 de la Ley

,
,aGOTA
MEJOR
PARA TODOS



,,
"""" •..,,,,,,,"'._,,0<

''''''''''''2006 6 9'
ContinuaciónResolución 5de 5~--------

'Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 001311 de 2015"

'liDIe 21J17

1437 de 2011 .Por la cual se expide el Código de Procedimiento Admm,slrativo y de lo
Con/en cioso Ad minisifllti vo" ,

ARTicULO CUARTO .• Contra 1" presente ResolUCión no procede recurso algllno.

ARTicut:.o QUINTO. _Archivar las presentes diligencias

E~pedlda..e~ Bogotá O e ,a los

NOTIFíOUESE y CÚMPLASE

"O,r"" L*",,,,,c',.,," ,-"
C""~O'''~', "1711rol ""DO' _'"O''''''"'"m'O;' [J,•••19'
_oq~~[["""""I',"",ro

•
,aGOTA
MEJOR
PARA TODOS


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

